
AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA 

TARIFA

300 pesetas publicar

N9 000131

la revista

JUNTAMIENTO DE BaRCARROTA Comisión de Ferias y Fiestas

.pesetas en concepto de ayuda por publicidad

EL ENCARGADO, 

a verde • fregeaal 78-6

NOTA: Si desea modificar el texto del anuncio del 
año anterior, hágalo a la vuelta de este boleto, pues 
caso contrario entendemos lo prefiere Igual.

300 Ptas.
500 -
800 •

1.000 >

.Pesetas.

(firma)

 la cantidad 

en el programa de festejos

D.  
de feria de Septiembre 1.978 con.  

Un octavo de página.. 
Un cuarto 
Un tercio 
Media
Una página (sin determinar) 2.000

su recuadro

contribuye a

lo expuesto, por medio de la presente solicitamos su aportación económica y 
las páginas de la revista unas secciones comerciales según ta-

Dado que estos trabajos ban de llevarse a cabo con bastante antelación, esperamos devuelva con 
toda brevedad el boleto relleno, que puede entregar al mí^mo agente-

Con nuestro reconocimiento, reciba el más atento saludo,

El Alcalde,

JULIO MURILLO GONZALEZ

La Comisión de Feria y Fiestas de este Ayuntamiento , ba dado comienzo a preparar el programa 
de festejos a celebrar en nuestra feria de Septiembre, el que de año en año se viene superando a 
satisfacción del Municipio, como lo demuestran los espectáculos taurinos, verbenas, competiciones 
deportivas, etc.

El mayor y principal portavoz del anuncio de estos festejos, es la revista de feria que se edita cada 
año, gracias a la ayuda económica del vecindario, principalmente de la industria, que bacen posible su 
realización.

Se necesita además de unos gastos de consideración, la entrega de los componentes de esta Comi
sión que culmine en la consecución de una propaganda tan eficaz como bien llevada, que mantenga 
vivo el interés de nuestras fiestas mayores, de las que todo bijo de Barcarrota debe sentirse orgulloso, 
apoyar y promocionar.

En consecuencia con
a cambio de la misma, se establecen en
maño, a las que puede optar conforme a la siguiente

Nota: Las aportaciones inferiores a 300 pesetas no dan derecho a 
publicitario y solamente su nombre en la relación de donantes.

Hemos recibido de D.,  

¿ie..........._........................  
de la feria 1.978.


